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Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9.  

Demandada: LORENA MERCEDES MACHACON CERVANTES.C.C. 32.851.632.  

Radicado: 200014003003 2021 00027 00. 

 

Observa el despacho que el apoderado de la parte demandante aportó memorial indicando 

haber surtido la notificación al extremo ejecutado y posteriormente solicitó se ordene seguir 

adelante la ejecución en este asunto. 

 

Ahora bien, al revisar la notificación que se dice haber realizado a la parte demandada, 

encuentra el despacho que no se acreditó en debida forma la misma, habida cuenta que, no 

se allegó al expediente prueba del envío y el acuse de recibido del mensaje de datos 

conforme lo establece el decreto 806 de 2020 y los artículos 291 y 292 C.G.P.; por tal motivo, 

el despacho se abstendrá de continuar con el tramite siguiente hasta tanto se aporten las 

notificaciones correspondientes realizadas en debida forma.  

 

En razón y mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dictar auto de seguir adelante la ejecución conforme a las 

razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
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